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38233

JEFATURA DEL ESTADO

27988 LEY 62/1997, de 26 de diciembre, de modi
ficación de la Ley 2 7/1992, de 24 de noviem
bre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante.

JUAN CARLOS

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

Los puertos de interés general constituyen un ele
mento esencial del sistema general de transportes, por
lo que, dado que éste constituye un hecho económico
de la mayor importancia, el Estado debe establecer cri
terios generales para ajustarlo al objetivo de llevar a
cabo una política económica común y para adecuarlo
a las exigencias de unidad de la economía que requiere
un mercado único. De ello se deriva la necesidad de
mantener la coordinación del sistema portuario estatal
a través del establecimiento de unas normas comunes
de funcionamiento y gestión.

Sin embargo, la incidencia creciente de los puertos
en la economía española requiere una adaptación de
su modelo de organización a las circunstancias de un
entorno cambiante, cada vez más abierto y libre. Para
ello, resulta recomendable profundizar en la autonomía
funcional y de gestión de las Autoridades Portuarias,
que ya tienen personalidad jurídica y patrimonio propio
y plena capacidad de obrar, fomentando el desarrollo
de una organización profesionalizada, ágil y adaptada
a las peculiaridades de cada puerto, capaz de garantizar
la prestación de unos servicios eficientes y eficaces y
desarrollar su actividad con criterios empresariales.

Ahora bien, dada la organización territorial del Estado
y el impacto económico y social que para las Comu
nidades Autónomas tienen los puertos de interés general
ubicados en su territorio, resulta conveniente establecer
las medidas precisas para facilitar que aquéllas participen
con mayor intensidad en la estructura organizativa de
las Autoridades Portuarias, al objeto de que las deci
siones que éstas adopten en el ejercicio de las com
petencias y funciones que la Ley les atribuye puedan
integrar de manera más efectiva los propios intereses
económicos y territoriales de las Comunidades Autóno
mas afectadas.

Por todo ello, es necesario introducir algunas modi
ficaciones en el modelo de organización y explotación
del sistema portuario de titularidad estatal consagrado
en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos

del Estado y de la Marina Mercante, a fin de alcanzar
las siguientes metas:

Reforzar la autonomía funcional y de gestión de las
Autoridades Portuarias, para que desarrollen su actividad
con procedimientos de gestión empresarial, sin perjuicio
de los necesarios mecanismos de control y de coordi
nación.

Regular la participación de las Comunidades Autó
nomas en la estructura y organización de los puertos
de interés general, a través de la designación de los
órganos de gobierno de las Autoridades Portuarias. A tal
fin, se establece que las Comunidades Autónomas desig
nen a su Presidente y determinen la composición última
de su Consejo de Administración, aunque garantizando,
en todo caso, la presencia en éste de las Administra
ciones local, autonómica y central, de las Cámaras de
Comercio, Industria y Navegación, de las organizaciones
empresariales y sindicales más representativas y de los
sectores económicos relevantes relacionados con el trá
fico portuario.

Profesionalizar la gestión de cada puerto y potenciar
la presencia del sector privado en las operaciones por
tuarias.

Configurar al ente público Puertos del Estado como
órgano encargado del control de las facultades que ejer
ce en nombre del Estado, de la ejecución de la política
portuaria del Gobierno y de la coordinación y control
de eficiencia del sistema portuario de titularidad estatal,
ejerciendo, además, funciones consultivas y de aseso
ramiento, así como otras comunes al conjunto de los
puertos que lo integran.

Por último, es necesario significar, por un lado, que
esta Ley garantiza, de hecho, la libertad tarifaria de las
Autoridades Portuarias, sin más límites que los que se
deducen del objetivo de autofinanciación y los que resul
ten del mantenimiento de un marco de libre y leal com
petencia, evitando prácticas abusivas en relación a trá
ficos cautivos, así como actuaciones discriminatorias u
otras acciones análogas. Por otro, la nueva configuración
del Fondo de Contribución elimina cualquier discrecio
nalidad, tanto en las aportaciones al mismo por parte
de las Autoridades Portuarias, como en su distribución
entre éstas, que se realizará por un Comité en el que
estarán representadas las mismas, a la vez que se acota
la cuantía económica del mismo que, por otra parte,
es inferior a la del Impuesto de Sociedades, del que
están exentos los organismos portuarios. Asimismo, se
establece la regulación de los elementos esenciales de
los cánones, a fin de dar a dichas prestaciones patri
moniales de carácter público la debida cobertura legal,
a raíz de la doctrina que se deriva de la sentencia del
Tribunal Constitucional 185/1995, de 14 de diciembre.

Con esta modificación de la Ley de Puertos del Estado
y de la Marina Mercante se trata en definitiva de mejorar
el régimen jurídico bajo el que se desarrolla la actividad
portuaria, de integrar los intereses de las Comunidades
Autónomas en la gestión de los puertos de interés gene
ral, de establecer un escenario de libre y leal compe-
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tencia, pel1ilando los papeles que han de jugar tanto
el sector público como el privado, y de dotar, en última
instancia, al sistema portuario español de las facilidades
necesarias para mejorar su posición competitiva, en un
mercado abierto. Todo ello en un régimen de autonomía
de gestión de las Autoridades Portuarias, reflejado en
su plena capacidad para desarrollar las políticas portua
rias y de inversiones, comerciales, de organización y ser
vicios y de recursos humanos, etc., que les permita ejer
cer su actividad con criterios empresariales.

Artículo único.

Los preceptos de la Ley 27/1992, de 24 de noviem
bre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante,
que a continuación se relacionan, quedan modificados
en los términos siguientes:

1. El artículo 1 tendrá la siguiente redacción:
«Es objeto de la presente Ley:

Determinar y clasificar los puertos que sean de
competencia de la Administración General del Estado.

Regular la planificación, construcción, organiza
ción, gestión, régimen econámico-financiero y policía
de los mismos.

Regular la prestación de servicios en dichos puer
tos, así como su utilización.

Determinar la organización portuaria estatal,
dotando a los puertos de interés general de un
régimen de autonomía funcional y de gestión para
el ejercicio de las competencias atribuidas por esta
Ley, y regular la designación por las Comunidades
Autónomas de los órganos de gobierno de las Auto
ridades Portuarias.

Establecer el marco normativo de la marina mer
cante.

Regular la Administración propia de la marina
mercante.

Establecer el régimen de infracciones y sancio
nes de aplicación en el ámbito de la marina mer
cante y en el portuario de competencia estatal.»

2. El apartado 4 del artículo 7 tendrá la siguiente
redacción:

«Tendrán el carácter de navegaciones de interés
público aquellas que se consideren precisas para
asegurar las comunicaciones marítimas esenciales
de la Península con los territorios españoles no
peninsulares y de éstos entre sí.

Corresponde al Gobierno la determinación de las
mencionadas navegaciones, así como de las exi
gencias necesarias para asegurar el cumplimiento
de su fin esencial, de conformidad con el derecho
comunitario.

En todo caso, la navegación regular entre islas,
entre éstas y Ceuta y Melilla y entre todas ellas
yel territorio peninsular tienen el carácter de interés
público.

El Gobierno, en el ámbito de las competencias
del Estado, podrá establecer que la prestación de
todas o alguna de estas navegaciones se realice
en régimen de autorización administrativa en la que
podrán imponerse obligaciones de servicio público,
o en el de contrato administrativo especial en aten
ción a la satisfacción de forma directa o inmediata
de la finalidad pública que aquéllas representan.»

3. El artículo 10 tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 10. Competencias.

1. Corresponde a la Administración del Esta
do, en virtud de lo dispuesto en el artícu-

lo 149.1.20' de la Constitución, la competencia
exclusiva sobre los puertos de interés general, cla
sificados de acuerdo con lo previsto en la presente
Ley.

2. Las Comunidades Autónomas designarán a
los órganos de gobierno de las Autoridades Por
tuarias, en los términos establecidos en esta Ley,
y ejercerán las funciones que les atribuye la misma
y el resto del ordenamiento jurídico.»

4. El apartado 1 del artículo 22 queda redactado
de la forma siguiente:

«1. La aprobación de los proyectos llevará
implícita la declaración de utilidad pública y la nece
sidad de ocupación de los bienes y adquisición de
derechos, a los fines de expropiación forzosa y ocu
pación temporal. A tal efecto, en cada proyecto
deberá figurar la relación concreta e individualizada
de los bienes y derechos afectados no incluidos
en el dominio público portuario, con su descripción
material.})

5. El artículo 23 tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 23. Gestión.

En los términos establecidos en esta Ley, corres
ponde a las Autoridades Portuarias la gestión de
los puertos de su competencia en régimen de auto
nomía y a Puertos del Estado, la coordinación y
control de eficacia del sistema portuario.»

6. El artículo 25 tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 25. Competencias.

A Puertos del Estado le corresponden las siguien
tes competencias, bajo la dependencia y supervi
sión del Ministerio de Fomento:

a) La ejecución de la política portuaria del
Gobierno y la coordinación y el control de eficiencia
del sistema portuario de titularidad estatal, en los
términos previstos en esta Ley.

b) La coordinación general con los diferentes
órganos de la Administración General del Estado
que establecen controles en los espacios portuarios
y con los modos de transporte en el ámbito de
competencia estatal, desde el punto de vista de
la actividad portuaria.

c) La formación, la promoción de la investiga
ción y el desarrollo tecnológico en materias vincu
ladas con la economía, gestión, logística e ingeniería
portuarias y otras relacionadas con la actividad que
se realiza en los puertos.

d) La planificación, coordinación y control del
sistema de señalización marítima español, y el
fomento de la formación, la investigación y el
desarrollo tecnológico en estas materias.

La coordinación en materia de señalización marí
tima se llevará a cabo a través de la Comisión de
Faros, cuya estructura y funcionamiento se deter
minará por el Ministerio de Fomento.»

7. El artículo 26 queda redactado de la forma
siguiente:

«1. Para el ejercicio de las competencias atri
buidas por el artículo anterior, corresponden a Puer
tos del Estado las siguientes funciones:

a) Definir los objetivos del conjunto del sistema
portuario estatal, así como los generales de gestión
de las Autoridades Portuarias, a través de los planes
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de empresa que se acuerden con éstas, en el marco
fijado por el Ministerio de Fomento.

Los referidos planes deberán comprender, como
mínimo, un diagnóstico de situación, las previsiones
de tráfico portuario, las previsiones económico
financieras, los objetivos de gestión y la programación
de las inversiones.

Cuando una Autoridad Portuaria considere nece
sario establecer unos objetivos con horizonte
temporal superior a cuatro años, deberá formular
un plan a tal fin que deberá ser acordado igual
mente con Puertos del Estado.

b) Aprobar la programación financiera y de
inversiones de las Autoridades Portuarias, derivada
de los planes de empresa acordados con éstas,
y la consolidación de sus contabilidades y presu
puestos.

c) Proponer, en su caso, para su inclusión en
los Presupuestos Generales del Estado, las apor
taciones que pudieran asignarse en los mismos
para inversiones en obras e infraestructuras de las
Autoridades Portuarias.

d) Informar técnicamente los proyectos que
presenten características singulares desde el punto
de vista técnico o económico, con carácter previo
a su aprobación por las Autoridades Portuarias.

e) Definir los criterios para la aplicación de las
disposiciones generales en materia de seguridad,
de obras y adquisiciones y de relaciones econó
micas y comerciales con los usuarios.

Las actuaciones en materia de seguridad se rea
lizarán en colaboración con el Ministerio del Interior
y, cuando proceda, con los órganos correspondien
tes de las Comunidades Autónomas competentes
para la protección de personas y bienes y para
el mantenimiento de la seguridad ciudadana.

f) Ejercer el control de eficiencia de la gestión
y del cumplimiento de los objetivos fijados para
cada una de las Autoridades Portuarias, en los pIa
nes de empresa definidos en la letra a) de este
apartado.

g) Autorizar la participación de las Autoridades
Portuarias en sociedades mercantiles, cuyo objeto
social debe estar ligado al desarrollo de actividades
vinculadas a la explotación portuaria, y la adqui
sición o enajenación de sus acciones, cuando no
concurran los supuestos establecidos en el artículo
37.1.q), siempre que estas operaciones no impli
quen la adquisición o pérdida de la posición mayo
ritaria, en cuyo caso la autorización corresponderá
al Consejo de Ministros.

h) Establecer, para las Autoridades Portuarias
que así lo soliciten, los criterios para la negociación
colectiva de las condiciones de trabajo del personal
a través de un convenio marco, sin perjuicio de
lo establecido en las normas presupuestarias.

i) Proponer estrategias y criterios de actuación
sobre recursos humanos para el conjunto de las
sociedades estatales de estiba y desestiba, en cola
boración con el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, cuando ello resulte preciso para el
desarrollo de este servicio.

j) La planificación, normalización, inspección y
control del funcionamiento de los servicios de seña
lización marítima y la prestación de los que no se
atribuyan a las Autoridades Portuarias.

k) Ostentar la representación de la Administra
ción General del Estado en materia portuaria y de
señalización marítima, en organismos y comisiones
internacionales, cuando no sea asumida por el
Ministerio de Fomento, sin perjuicio de las cam-

petencias propias del Ministerio de Asuntos Exte
riores.

1) Impulsar medidas para la coordinación de la
política comercial de las Autoridades Portuarias, en
especial en su vertiente internacional, dentro del
principio de autonomía de gestión de los puertos,
sin perjuicio de las competencias de las Comuni
dades Autónomas.

m) Elaborar y someter a la aprobación del Minis
terio de Fomento, previos los trámites establecidos
en el artículo 106, el Reglamento General de Ser
vicio y Policía de los puertos, e informar sobre la
conformidad de las Ordenanzas portuarias al modelo
de Ordenanzas incluido en dicho Reglamento.

n) Impulsar las actuaciones de los diferentes
órganos de la Administración General del Estado
con competencias en materia de intermodalidad,
logística y transporte combinado en los puertos de
interés general.

ñ) Proponer políticas de innovación tecnológi
ca y de formación para los gestores y responsables
en el ámbito portuario.

o) Establecer recomendaciones en determina
das materias para la fijación de objetivos y líneas
de actuación de los puertos de interés general, faci
litando, asimismo, el intercambio de información
entre éstos.

p) Elaborar las estadísticas de tráfico y de otras
materias de interés para el sistema portuario.

2. En cumplimiento de estas funciones, Puertos
del Estado elaborará anualmente un informe rela
tivo a la ejecución de la política portuaria, que com
prenderá el análisis de la gestión desarrollada en
los puertos de interés general, y que remitirá al
Ministerio de Fomento que lo elevará a las Cortes
Generales. Las Autoridades Portuarias suministra
rán a dicho ente público la información que les
sea requerida.

Asimismo, como consecuencia de dicha infor
mación, Puertos del Estado podrá establecer direc
trices técnicas, económicas y financieras para el
conjunto del sistema portuario.»

8. Se añade un nuevo artículo con el número 27 bis.

«Artículo 27 bis. Consejo Consultivo de Puertos
del Estado.

Como órgano de asistencia del ente público
Puertos del Estado se creará un Consejo Consultivo
que estará integrado por el Presidente de Puertos
del Estado, que lo será del Consejo, y por un repre
sentante de cada Autoridad Portuaria, que será su
Presidente, quien podrá ser sustituido por la per
sona que designe el Consejo de Administración de
la Autoridad Portuaria de entre sus demás miem
bros, a propuesta del Presidente. Por el Ministerio
de Fomento se aprobarán las normas relativas al
funcionamiento de este Consejo.})

9. El artículo 28 tendrá la siguiente redacción:

«1. El Consejo Rector estará integrado por el
Presidente del Ente, que lo será del Consejo, y por
un mínimo de doce y un máximo de quince miem
bros, designados por el Ministro de Fomento.

2. El Consejo Rector designará, a propuesta del
Presidente, un Secretario que, si no fuera miembro
del Consejo, asistirá a sus reuniones con voz, pero
sin voto.

3. Los nombramientos de los miembros del
Consejo Rector tendrán una duración de cuatro
años renovables, salvo que se produzca su cese.
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4. Corresponden al Consejo Rector las siguien
tes competencias:

a) Conferir y revocar poderes generales o espe
ciales a personas determinadas, tanto físicas como
jurídicas, para los asuntos en que fuera necesario
tal otorgamiento.

b) Aprobar la organización del ente y sus modi
ficaciones, así como las normas internas y las dis
posiciones necesarias para su gestión.

c) Establecer las reglas de funcionamiento del
propio Consejo Rector, con sujeción a lo estable
cido en el apartado 6 de este artículo, su régimen
económico y las funciones del Secretario del Con
sejo.

d) Nombrar y separar al personas directivo del
ente público y aprobar su régimen retributivo, a
propuesta del Presidente, aprobar las necesidades
de personal del ente público, así como sus modi
ficaciones y los criterios generales para la selección,
admisión y retribución del mismo, sin perjuicio de
lo establecido en la normativa laboral o presupues
taria.

e) Acordar los presupuestos anuales del ente
y su programa de actuación, inversiones y finan
ciación.

f) Aprobar el balance, cuenta de pérdidas y
ganancias, la memoria explicativa de la gestión
anual del ente público, el plan de empresa y la
propuesta, en su caso, de aplicación de resultados,
acordando el porcentaje de los mismos que se des
tine a la constitución de reservas, en la cantidad
que resulte precisa para la realización de inversio
nes y para su adecuado funcionamiento. El resto
de los resultados, deducido este porcentaje, se
ingresará en el Tesoro.

g) Autorizar las inversiones y operaciones
financieras de Puertos del Estado que resulten del
programa de actuación, inversiones y financiación,
incluidas la constitución y participación en socie
dades mercantiles.

h) Aprobar aquellos acuerdos, pactos, conve
nios y contratos que el propio Consejo determine
que han de ser de su competencia en razón de
su importancia o materia.

i) Acordar lo conveniente sobre el ejercicio de
las acciones y recursos que correspondan a Puertos
del Estado en defensa de sus intereses ante las
Administraciones públicas y Tribunales de Justicia
de cualquier orden, grado o jurisdicción. En caso
de urgencia, esta facultad podrá ser ejercida por
el Presidente, quien dará cuenta inmediata de lo
actuado al Consejo Rector en su primera reunión.

j) Realizar cuantos actos de gestión, disposi
ción y administración de su patrimonio propio se
reputen precisos.

k) Declarar la innecesariedad de aquellos bie
nes de dominio público que no sean precisos para
el cumplimiento de los fines de Puertos del Estado,
que serán desafectados por el Ministerio de
Fomento.

5. Las funciones que le correspondan y que
impliquen el ejercicio de la autoridad de la Admi
nistración serán indelegables.

6. Para que el Consejo Rector pueda consti
tuirse válidamente será necesario que concurran
a sus reuniones el Presidente y el Secretario, y la
mitad al menos de sus miembros. La representación
de los miembros del Consejo sólo será válida si
se confiere por escrito, para cada sesión del Con-

sejo y en favor de otro miembro de éste o de su
Presidente.

Los acuerdos del Consejo Rector serán adoptados
por mayoría de votos de los presentes o represen
tados en el Consejo, correspondiendo al Presidente
dirimir los empates con su voto de calidad.»

10. El artículo 29 tendrá la siguiente redacción:

«1. El Presidente de Puertos del Estado será
nombrado por el Gobierno mediante Real Decreto,
a propuesta del Ministro de Fomento.

El Presidente podrá simultanear su cargo con
el de Presidente o Vocal del Consejo de Adminis
tración de las sociedades participadas por el ente
público, con los requisitos y las limitaciones retri
butivas que se derivan de la aplicación de la legis
lación de incompatibilidades.

2. Al Presidente de Puertos del Estado le
corresponden las siguientes funciones:

a) Representar de modo permanente al ente
público y a su Consejo Rector en cualesquiera actos
o contratos y frente a toda persona física o jurídica,
ya sea pública o privada, en juicio y fuera de él.

b) Convocar, fijar el orden del día, presidir y
levantar las reuniones del Consejo Rector y dirigir
sus deliberaciones.

c) Organizar, dirigir, controlar y administrar
Puertos del Estado y sus servicios, vigilando el
desarrollo de las actividades encomendadas.

d) Velar por el cumplimiento de las normas apli
cables al ente público y por la ejecución de los
acuerdos tomados por el Consejo Rector.

e) Presentar al Consejo Rector para su apro
bación los anteproyectos de los presupuestos y pro
gramas de actuación, inversiones y financiación
para su acuerdo previo y las cuentas anuales.

f) Disponer los gastos y ordenar los pagos
correspond ientes.

g) Proponer al Consejo los objetivos del con
junto del sistema portuario.

h) Decidir todas aquellas cuestiones no reser
vadas expresamente al Consejo o a otro órgano
de la entidad.

i) Ejercer las facultades especiales que el Con
sejo le delegue.

j) Las demás facultades que le atribuya la pre
sente Ley.

3. El Presidente podrá delegar en los Consejeros
determinadas funciones relativas al Consejo Rector,
y las correspondientes al funcionamiento de Puertos
del Estado en los demás órganos del mismo, salvo
las que ejerce por delegación del Consejo.»

11. Los apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 35 quedan
redactados de la forma siguiente:

«3. Las Autoridades Portuarias desarrollarán
las funciones que se les asigna en esta Ley bajo
el principio general de autonomía funcional y de
gestión, sin perjuicio de las facultades atribuidas
al Ministerio de Fomento, a través de Puertos del
Estado, y de las que correspondan a las Comu
nidades Autónomas.

4. El Gobierno, mediante Real Decreto, a pro
puesta del Ministro de Fomento y previo informe
de la Comunidad Autónoma, podrá agrupar en una
misma Autoridad Portuaria la administración, ges
tión y explotación de varios puertos de competencia
de la Administración General del Estado ubicados
en el territorio de una misma Comunidad Autónoma
para conseguir una gestión más eficiente y un
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mayor rendimiento del conjunto de medios utili
zados. En este caso el nombre del puerto podrá
ser sustituido por una referencia que caracterice
al conjunto de los puertos gestionados.

5. Los puertos de nueva construcción serán
incluidos, por Orden del Ministerio de Fomento y
previo informe de la Comunidad Autónoma, en el
ámbito competencial de una Autoridad Portuaria
ya existente, o serán gestionados por una Autoridad
Portuaria creada al efecto.

6. La creación de una Autoridad Portuaria
como consecuencia de la construcción de un nuevo
puerto de titularidad estatal se realizará mediante
Real Decreto aprobado en Consejo de Ministros
a propuesta del Ministro de Fomento, oído el Minis
terio de Administraciones Públicas y previo informe
de la Comunidad Autónoma.»

12. El artículo 36 tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 36. Competencias.

A las Autoridades Portuarias le corresponden las
siguientes competencias:

a) La realización, autorización y control, en su
caso, de las operaciones marítimas y terrestres rela
cionadas con el tráfico portuario y de los servicios
portuarios para lograr que se desarrollen en
condiciones óptimas de eficacia, economía, produc
tividad y seguridad, sin perjuicio de la competencia
de otras autoridades.

b) La ordenación de la zona de servicio del
puerto y de los usos portuarios, en coordinación
con las Administraciones competentes en materia
de ordenación del territorio y urbanismo.

c) La planificación, proyecto, construcción,
conservación y explotación de las obras y servicios
del puerto, y el de las señales marítimas que tengan
encomendadas, con sujeción a lo establecido en
esta Ley.

d) La gestión del dominio público portuario y
de señales marítimas que le sea adscrito.

e) La optimización de la gestión económica y
la rentabilización del patrimonio y de los recursos
que tengan asignados.

f) El fomento de las actividades industriales y
comerciales relacionadas con el tráfico marítimo
o portuario.

g) La coordinación de las operaciones de los
distintos modos de transporte en el espacio por
tuario.})

13. El artículo 37 tendrá la siguiente redacción:

«l. Para el ejercicio de las competencias de
gestión atribuidas por el artículo anterior, las Auto
ridades Portuarias tendrán las siguientes funciones:

a) Aprobar los proyectos de presupuestos
anuales de la Autoridad Portuaria y de su programa
de actuación, inversiones y financiación.

b) Gestionar, administrar y controlar los servi
cios portuarios, los de señalización marítima y las
operaciones y actividades que requieran su auto
rización o concesión.

c) Coordinar la actuación de los diferentes
órganos de la Administración y entidades por ella
participadas, que ejercen sus actividades en el
ámbito del puerto, salvo cuando esta función esté
atribuida expresamente a otras Autoridades.

d) Ordenar los usos de la zona de servicio del
puerto, y planificar y programar su desarrollo de
acuerdo con los instrumentos de ordenación del
territorio y de planificación urbanística aprobados.

e) Redactar y formular los planes especiales
de ordenación de la zona de servicio del puerto,
en desarrollo del planea miento general urbanístico,
o para la ejecución directa de obras de infraes
tructura y medidas de protección que sean precisas
con sujeción a lo establecido en la legislación urba
nística yen la ordenación territorial.

f) Proyectar y construir las obras necesarias en
el marco de los planes y programas aprobados.

g) Elaborar, en su caso, los planes de objetivos
de horizonte temporal superior a cuatro años, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 26.1.a).

h) Aprobar los proyectos de inversión que
estén incluidos en la programación aprobada, así
como el gasto correspondiente a dichas inversio
nes, y contratar su ejecución.

i) Informar el proyecto de Reglamento general
de servicio y policía de los puertos y elaborar y
aprobar las correspondientes ordenanzas portua
rias con los trámites y requisitos establecidos en
el artículo 106, así como velar por su cumplimiento.

j) Controlar, en el ámbito portuario, el cumpli
miento de los reglamentos de mercancías peligrosas
y de seguridad e higiene, así como de los sistemas
de seguridad y contra incendios, sin perjuicio de las
competencias que correspondan a otros órganos
de la Administración y específicamente de las san
cionadoras por infracción de la normativa laboral.

k) Aprobar las tarifas de los diferentes servicios
que presten directamente, con sujeción a lo pre
visto en el artículo 70 de esta Ley, así como pro
ceder a su aplicación y recaudación.

1) Otorgar las concesiones y autorizaciones y
elaborar y mantener actualizados los censos y regis
tros de usos del dominio público portuario. Así
como suscribir los contratos de prestación de
servicios portuarios en la zona de servicio del puer
to, de conformidad con los criterios generales que
pueda determinar Puertos del Estado.

m) Recaudar los cánones o precios públicos por
las concesiones y autorizaciones otorgadas, vigilar
el cumplimiento de las cláusulas y condiciones
impuestas en el acto de otorgamiento, aplicar el
régimen sancionador y adoptar cuantas medidas
sean necesarias para la protección y adecuada ges
tión del dominio público portuario.

n) Impulsar la formación de su personal y
desarrollar estudios e investigaciones en materias
relacionadas con la actividad portuaria y la pro
tección del medio ambiente, así como colaborar
en ello con otros puertos, organizaciones o empre
sas, ya sean nacionales o extranjeras.

ñ) Inspeccionar el funcionamiento de las señales
marítimas, cuyo control se le asigne, en los puertos
de competencia de las Comunidades Autónomas,
denunciando a éstas, como responsables de su
funcionamiento y mantenimiento, los problemas
detectados para su corrección.

o) Definir las necesidades de personal de la
entidad, contratar al mismo, formular sus presu
puestos y cuantos otros sean necesarios para el
cumplimiento de sus fines.

p) Gestionar su política comercial internacio
nal, sin perjuicio de las competencias propias de
los Ministerio de Economía y Hacienda y de Asuntos
Exteri ores.

q) Autorizar la participación de la entidad en
sociedades mercantiles, y la adquisición o enaje
nación de sus acciones, cuando el importe de los
compromisos contraídos no supere un 5 por 100
de sus ingresos anuales y estas operaciones no
impliquen la adquisición o pérdida de la posición
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mayoritaria. El acuerdo del Consejo de Adminis
tración deberá contar con el voto favorable de los
representantes de la Administración General del
Estado.

El objeto social de las sociedades mercantiles
participadas por la Autoridad Portuaria debe estar
ligado al desarrollo de actividades vinculadas a la
explotación portuaria.

r) Proponer estrategias y criterios relativos a
las condiciones de prestación del servicio de estiba
y desestiba de las respectivas Sociedades Estatales
que operen en el ámbito competencial de la entidad
correspondiente, sin perjuicio de las funciones atri
buida a Puertos del Estado, a la Administración del
Estado y a las Comunidades Autónomas que tuvie
ran competencias en la materia.

2. Del ejercicio de las funciones en materia de
planificación, proyecto y construcción de obras,
gestión del dominio público mediante el otorga
miento de concesiones y autorizaciones y la regu
lación y control del tráfico portuario, el fomento
de las actividades industriales y comerciales rela
cionadas con aquél, las tarifas y su aplicación y
la coordinación de las operaciones de los distintos
modos de transporte en el espacio portuario, las
Autoridades Portuarias deberán suministrar a Puer
tos del Estado la información que les solicite.»

14. El artículo 40 tendrá la siguiente redacción:

({l. El Consejo de Administración estará inte
grado por los siguientes miembros:

a) El Presidente de la entidad, que lo será del
Consejo.

b) Dos miembros natos, que serán el Capitán
marítimo y el Director.

c) Un número de Vocales comprendido entre
15 y 22, a establecer por las Comunidades Autó
nomas o por las Ciudades de Ceuta y Melilla, y
designados por las mismas.

2. La designación por las Comunidades Autó
nomas o las Ciudades de Ceuta y Melilla de los
Vocales referidos en la letra c) del apartado anterior
respetará los siguientes criterios:

La Administración General del Estado estará
representada, además de por el Capitán Marítimo,
por cuatro de estos Vocales, de los cuales uno será
un Abogado del Estado y otro del ente público Puer
tos del Estado.

Los municipios en cuyo término está localizada
la zona de servicio del puerto tendrán una repre
sentación del 14 por 100 del total de los miembros
del Consejo. Cuando sean varios los municipios
afectados, la representación corresponderá en pri
mer lugar a aquel o aquellos que den nombre al
puerto o a los puertos administrados por la Auto
ridad Portuaria, y posteriormente a los demás en
proporción a la superficie del término municipal
afectada por la zona de servicio.

El 24 por 100 del total de los miembros del
Consejo serán designados en representación de las
Cámaras de Comercio, Industria y Navegación,
organizaciones empresariales y sindicales y secto
res económicos relevantes en el ámbito portuario.

El resto de los Vocales serán designados en
representación de la Comunidad Autónoma, a la
que corresponderá la corrección de los ajustes por
centuales a realizar derivados de lo dispuesto en
los apartados anteriores.

La designación de los Vocales deberá hacerse
necesariamente a propuesta de las Administracio
nes públicas y entidades y organismos represen
tados en el Consejo de Administración. En el caso
de la Administración General del Estado, dicha pro
puesta será realizada por el Presidente del ente
público Puertos de Estado.

Los nombramientos de los Vocales del Consejo
de Administración a que se refiere la letra c), ten
drán una duración de cuatro años, siendo reno
vable, sin perjuicio de lo establecido en el apartado
siguiente.

La separación de los Vocales del Consejo será
acordada por el órgano competente de la Comu
nidad Autónoma, a propuesta de las organizaciones,
organismos y entidades a que aquéllos representen.

3. El Consejo designará a propuesta del Pre
sidente, un Secretario, que si no fuera miembro
de aquél, asistirá a sus reuniones con voz pero sin
voto.

4. No podrán formar parte del Consejo de
Administración de las Autoridades Portuarias:

a) Los propietarios, socios, consejeros, direc
tores, gerentes, cargos de confianza, o directivos
en general de sociedades o empresas que presten
servicios o desarrollen actividades en el puerto,
cuya concesión, autorización o contratación sea
competencia o corresponda suscribir a la Autoridad
Portuaria, salvo que ostente un cargo de represen
tación empresarial electivo de ámbito estatal, auto
nómico o local.

b) Todos aquellos que tengan participación o
interés directo en empresas o entidades que realicen
o tengan presentadas ofertas para la realización en
el puerto de obras y suministros o de cualquier acti
vidad que genere a la Autoridad Portuaria gastos
relevantes, salvo que se trate de entidades o cor
poraciones de Derecho público o que ostenten un
cargo de representación empresarial electivo de
ámbito estatal, autonómico o local.

c) El personal laboral de la Autoridad Portuaria
o de empresas, entidades o corporaciones que pres
ten sus servicios en el puerto, en lo que se refiere
a los puestos de representación sindical, salvo que
ostenten un cargo sindical electivo de ámbito esta
tal, autonómico o local.

d) Los que se hallen incursos en incompatibi
lidad, con arreglo a la legislación aplicable.

e) Las personas que no ostenten la condición
de ciudadano de la Unión Europea.

5. Corresponden al Consejo de Administración
las siguientes funciones:

a) Regir y administrar el puerto, sin perjuicio
de las facultades que le correspondan al Presidente.

b) Delimitar las funciones y responsabilidades
de sus órganos y conferir y revocar poderes gene
rales o especiales a personas determinadas, tanto
físicas como jurídicas para los asuntos en que fuera
necesario tal otorgamiento.

c) Aprobar, a iniciativa del Presidente, la orga
nización de la entidad y sus modificaciones.

d) Establecer sus normas de gestión y sus
reglas de funcionamiento interno, su régimen eco
nómico y funciones del Secretario, con sujeción
a lo dispuesto en el apartado 6 de este artículo.

e) Nombrar y separar al personal directivo de
la Autoridad Portuaria y aprobar su régimen retri
butivo, a propuesta del Presidente, definir la política
general de recursos humanos de la entidad y esta
blecer los criterios para la negociación colectiva
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de las condiciones de trabajo del personal, sin per
juicio de lo establecido en la normativa laboral o
presupuestaria.

f) Aprobar los proyectos de presupuestos anua
les de la Autoridad Portuaria y su programa de
actuación, inversiones y financiación, así como su
remisión a Puertos del Estado para su tramitación.

g) Aprobar el balance, cuenta de pérdidas y
ganancias, la memoria explicativa de la gestión
anual de la entidad, el plan de empresa acordado
con Puertos del Estado y la propuesta, en su caso,
de aplicación de resultados, acordando el porcen
taje de los mismos que se destine a la constitución
de reservas, en la cantidad que resulte precisa para
la realización de inversiones y para el adecuado
funcionamiento de la entidad.

h) Autorizar las inversiones y operaciones
financieras de la entidad, incluidas la constitución
y participación en sociedades mercantiles, previo
cumplimiento de los requisitos legales necesarios.

i) Aprobar los proyectos que supongan la ocu
pación de bienes y adquisición de derechos a que
se refiere el artículo 22 de la presente Ley, sin
perjuicio de la aprobación técnica de los mismos
por el Director.

j) Ejercer las facultades de policía que le atri
buye la presente Ley, y que sean necesarias para
el cumplimiento de sus fines.

k) Fijar los objetivos de gestión anuales, en el
marco de los globales que establezca Puertos del
Estado para el conjunto del sistema.

1) Proponer las operaciones financieras de acti
vo o pasivo cuya aprobación corresponde a Puertos
del Estado, dentro del marco de los planes de inver
sión, de financiación y de endeudamiento que el
Gobierno y las Cortes Generales aprueben para este
ente público.

m) Autorizar créditos para financiamiento del
circulante.

n) Fijar las tarifas por los servicios que preste
directamente la Autoridad Portuaria, con sujeción
a lo establecido en el artículo 70 de esta Ley.

ñ) Otorgar las concesiones y autorizaciones, de
acuerdo con los criterios y pliegos de condiciones
generales que apruebe el Ministerio de Fomento,
y recaudar los cánones por ocupación del dominio
público o por el ejercicio de actividades industriales,
comerciales o de servicios dentro de la zona de
servicio del puerto, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 69 y 69 bis de esta Ley.

o) Aprobar aquellos acuerdos, pactos, conve
nios y contratos que el propio Consejo determine
que han de ser de su competencia, en razón de
su importancia o materia.

p) Acordar lo conveniente sobre el ejercicio de
las acciones y recursos que correspondan a las
Autoridades Portuarias en defensa de sus intereses
ante las Administraciones Públicas y Tribunales de
Justicia de cualquier orden, grado o jurisdicción.
En caso de urgencia, esta facultad podrá ser ejer
cida por el Presidente, quien dará cuenta inmediata
de lo actuado al Consejo de Administración en su
primera reunión.

q) Favorecer la libre competencia y velar para
que no se produzcan situaciones de monopolio en
la prestación de los distintos servicios portuarios.

r) Realizar cuantos actos de gestión, disposi
ción y administración de su patrimonio propio se
reputen precisos.

s) Aprobar las ordenanzas del puerto, con suje
ción a lo previsto en el artículo 106 de esta Ley.

t) Ejercer las demás funciones de la Autoridad
Portuaria establecidas en el artículo 37 no atribui
das a otros órganos de gobierno o de gestión y
no reseñadas en los apartados anteriores.

6. Las funciones que le correspondan y que
impliquen el ejercicio de la autoridad de la Admi
nistración serán indelegables.

7. Para que el Consejo de Administración pueda
constituirse válidamente será necesario que con
curran a sus reuniones la mitad más uno de la
totalidad de sus miembros y, en todo caso, el
Presidente o Vicepresidente y el Secretario. La
representación de los Vocales sólo podrá conferirse
a otros miembros del Consejo por escrito y para
cada sesión.

Los acuerdos del Consejo de Administración
serán adoptados por mayoría de votos de los miem
bros presentes o representados. No obstante, para
el nombramiento del Director así como para el ejer
cicio de las funciones a que se refieren las letras
e), f) y g) del apartado 5 de este artículo, será nece
sario que los acuerdos se adopten por mayoría
absoluta de los miembros del Consejo de Admi
nistración. El Presidente del Consejo dirimirá los
empates con su voto de calidad.»

15. El artículo 41 queda redactado de la forma
siguiente:

«1. El Presidente de la Autoridad Portuaria será
designado y separado por el órgano competente
de la Comunidad Autónoma o de las ciudades de
Ceuta y Melilla entre personas de reconocida com
petencia profesional e idoneidad. La designación
o separación será publicada en el correspondiente
Diario Oficial, una vez haya sido comunicada al
Ministro de Fomento, quien, a su vez, dispondrá
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
El Presidente podrá serlo también del Consejo de
Administración de las sociedades estatales de esti
ba y desestiba que operen en los puertos incluidos
en el ámbito competencial de la entidad corres
pondiente, pudiendo, asimismo, simultanear su car
go con el de Presidente o Vocal del Consejo de
Administración de las sociedades participadas por
la Autoridad Portuaria que preside, con los requi
sitos y las limitaciones retributivas que se derivan
de la aplicación de la legislación sobre incompa
tibilidades.

2. Corresponden al Presidente las siguientes
funciones:

a) Representar de modo permanente a la Auto
ridad Portuaria y a su Consejo de Administración
en cualesquiera actos y contratos y frente a toda
persona física o jurídica, ya sea pública o privada,
en juicio y fuera de él, sin perjuicio de las facultades
de apoderamiento propias del Consejo de Admi
nistración.

b) Convocar, fijar el orden del día, presidir y
levantar las reuniones del Consejo de Administra
ción, dirigiendo sus deliberaciones.

La convocatoria podrá tener lugar de oficio o
a propuesta de la quinta parte de los miembros
del Consejo de Administración.

c) Establecer directrices generales para la ges
tión de los servicios de la entidad.

d) Velar por el cumplimiento de las normas apli
cables a la Autoridad Portuaria y de los acuerdos
adoptados por el Consejo de Administración.

e) Presentar al Consejo de Administración el
plan de empresa, con los objetivos de gestión y
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criterios de actuación de la entidad, así como los
proyectos de presupuestos, de programa de actua
ción, inversiones y financiación y de cuentas anua
les.

f) Disponer los gastos y ordenar, mancomuna
damente con el Director los pagos o movimientos
de fondos.

g) Ejercer las facultades que el Consejo de
Administración le delegue.

h) Las demás facultades que le atribuye la pre
sente Ley.

3. Corresponde al Presidente velar por el cum
plimiento de las obligaciones que esta Ley atribuye
a las Autoridades Portuarias ante Puertos del Esta
do, especialmente en relación a las disposiciones
y actos cuya aprobación o informe corresponde
a éste, así como la de suministrar al mismo toda
la información de interés para el sistema portuario
estatal.})

16. El apartado 1 del artículo 42 queda redactado
de la forma siguiente:

«1. El Consejo de Administración, a propuesta
de su Presidente, nombrará, de entre sus miembros,
un Vicepresidente, no pudiendo recaer este cargo
ni en el Director ni en el Secretario.})

17. El artículo 43 tendrá la siguiente redacción:

«1. El Director será nombrado y separado por
el Consejo de Administración de la Autoridad Por
tuaria, a propuesta del Presidente, con la mayoría
señalada en el apartado 7 del artículo 40, entre
personas con titulación superior y reconocida expe
riencia en técnicas y gestión portuaria.

La propuesta de nombramiento será comunicada
a Puertos del Estado con, al menos, una antelación
de tres días hábiles a su elevación al Consejo de
Administración.

2. Corresponden al Director las siguientes fun
ciones:

a) La dirección y gestión ordinaria de la entidad
y de sus servicios, con arreglo a las directrices gene
rales que reciba de los órganos de gobierno de
la Autoridad Portuaria, así como la elevación al Pre
sidente de la propuesta de la estructura orgánica
de la entidad.

b) La incoación y tramitación de los expedientes
administrativos, cuando no esté atribuida expresa
mente a otro órgano, así como la emisión preceptiva
de informe acerca de las autorizaciones y conce
siones, elaborando los estudios e informes técnicos
sobre los proyectos y propuestas de actividades que
sirvan de base a las mismas.

c) La aprobación técnica de los proyectos de
obras a ejecutar por la Autoridad Portuaria.

d) La elaboración y sometimiento al Presidente
para su consideración y decisión de los objetivos
de gestión y criterios de actuación de la entidad,
de los anteproyectos de presupuestos, programa
de actuaciones, inversiones, financiación y cuentas
anuales, así como de las necesidades de personal
de la entidad.»

18. El artículo 46 tendrá la siguiente redacción:

«1. Las Autoridades Portuarias contribuirán
con sus aportaciones, en la forma y cuantía que
se especifique en los presupuestos anuales de Puer
tos del Estado, a cubrir los gastos e inversiones
de funcionamiento de éste, los servicios comunes
que preste a las Autoridades Portuarias, las acti-

vidades de investigación y desarrollo, así como los
servicios centrales de Señales Marítimas del Esta
do. Dichas aportaciones, calculadas conforme a lo
establecido en el apartado 4 de este artículo, no
deberán superar el 4 por 100 de los ingresos del
conjunto de los puertos de interés general.

2. Asimismo, las Autoridades Portuarias con
tribuirán con sus aportaciones a cubrir las inver
siones que realicen éstas a través de Puertos del
Estado. Estas aportaciones, calculadas conforme se
indica en el apartado 4, no podrán superar el 5
por 100 de los ingresos del conjunto de los puertos
de interés general durante el ejercicio anterior.

3. La distribución del Fondo de Contribución
con destino a las inversiones a que se refiere el
apartado 2, será realizada a través de un Comité
cuya composición será la siguiente:

a) El Presidente, que será el Presidente de Puer
tos del Estado.

b) Los Vocales, que serán los Presidentes de
cada una de las Autoridades Portuarias o persona
en quien deleguen.

c) Un Secretario, que será el del Consejo Rector
de Puertos del Estado.

Los acuerdos del Comité, sobre la base de las
propuestas presentadas por Puertos del Estado,
serán adoptados por mayoría simple de asistentes,
siempre que se encuentren presentes la mitad más
uno de sus miembros, correspondiendo al Presi
dente voto de calidad en caso de empate.

Las propuestas presentadas por Puertos del Esta
do deberán ir precedidas de la comprobación por
este ente público de que la gestión de la política
tarifaria que se viene aplicando por la Autoridad
Portuaria interesada se adecua a los principios de
leal competencia y al cumplimiento de los objetivos
de autofinanciación del sistema portuario.

En la distribución de dichas cantidades, el Comité
atenderá preferentemente a aquellos proyectos que
tengan mayor rentabilidad social. Asimismo, deberá
considerar con dicho carácter preferente los pro
yectos que afecten a los puertos insulares de interés
general no ubicados en capitales de provincias.

4. El conjunto de las aportaciones a que se refie
ren los apartados 1 y 2, que serán administradas
por Puertos del Estado, tendrán la consideración de
gasto no reintegrable para las Autoridades Portuarias
y se determinarán por el Ministro de Fomento, a
través de la aplicación de índices o fórmulas que
incorporen, como variables, indicadores o conceptos
económicos vinculados a la gestión de las Auto
ridades Portuarias y especialmente: los ingresos
derivados de la existencia de refinerías de petróleo,
centrales energéticas u otras instalaciones estra
tégicas localizadas en el ámbito portuario, los ingre
sos por tarifas o cánones de concesiones en las
que la construcción de la obra de infraestructura
y la explotación corran de cuenta del concesionario,
los beneficios o las diferentes partidas de ingresos,
gastos o costeS.H.

19. El artículo 47 tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 47. Fondo de Financiación y Solidaridad.

1. El Fondo de Financiación y Solidaridad esta
rá constituido por las cantidades que voluntaria
mente las Autoridades Portuarias con excedentes
de tesorería pongan a disposición de otras, con
el interés que en cada caso se fije de acuerdo con
las condiciones del mercado.
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2. Puertos del Estado deberá autorizar previa
mente las anteriores operaciones, a fin de que la
utilización del Fondo no suponga beneficios eco
nómicos o transferencias de créditos sin contra
prestación, ni implique cualquier otra medida que
dificulte o distorsione la libre competencia entre
los puertos de interés generaL»

20. El apartado 4 del artículo 49 tendrá la siguiente
redacción:

«4. Los bienes de dominio público portuario
que resulten innecesarios para el cumplimiento de
fines de este carácter podrán ser desafectados por
el Ministro de Fomento, con informe de la Dirección
General de Costas a efectos de la protección y
defensa del dominio público marítimo-terrestre, pre
via declaración de innecesariedad por el Consejo
de Administración de la Autoridad Portuaria y se
incorporarán al patrimonio de ésta, quien podrá pro
ceder a su enajenación o permuta. Si el valor fuera
superior a 500.000.000 de pesetas y no excediera
de 3.000.000.000 de pesetas, su enajenación
deberá, además, ser autorizada por Puertos del
Estado, y por el Gobierno cuando sobrepase esta
última cantidad.

La Orden del Ministerio de Fomento que acuerde
la desafectación conllevará, en su caso, la recti
ficación de la delimitación de la zona de servicio
del puerto contenida en el plan de utilización de
los espacios portuarios, y se comunicará al Minis
terio de Medio Ambiente a fin de que proceda a
la rectificación del deslinde del dominio público
marítimo-terrestre existente.

En el caso de que los bienes desafectados con
serven sus características naturales de bienes de
dominio público marítimo-terrestre, definidos en el
artículo 3 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de
Costas, tales como playas o zonas de depósito de
materiales sueltos, se incorporarán automática
mente al uso propio del dominio público maríti
mo-terrestre regulado por dicha Ley.»

21. Los apartados 1 y 4 del artículo 50 tendrán
la siguiente redacción:

«1. Las Autoridades Portuarias aprobarán cada
año los proyectos de programa de actuación, inver
siones y financiación y de presupuesto de explo
tación y de capital, que serán remitidos a Puertos
del Estado para su aprobación con carácter previo
e integración, de forma consolidada, en sus propios
programas y presupuestos.

En la elaboración de dicho programa las Auto
ridades Portuarias habrán de sujetarse a los cri
terios y directrices de la política presupuestaria del
Gobierno y a los objetivos generales de gestión
que establezca Puertos del Estado.»

«4. Serán aprobadas por el Consejo de Admi
nistración o por el órgano en quien éste delegue
las modificaciones internas de los presupuestos
que no incrementen la cuantía total del mismo y
sean consecuencia de las necesidades surgidas
durante el ejercicio.

Las variaciones de los presupuestos de explo
tación y de capital se ajustarán a lo previsto en
el artículo 87.5 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

Cuando no concurran las previsiones a que se
refiere dicho artículo, la modificación del presu
puesto de explotación de las Autoridades Portuarias
que incrementen la cuantía total del mismo deberán
ser aprobadas por Puertos del Estado. Cuando la

modificación afecte a las cifras de inversiones rea
les o financieras reflejadas en dichos presupuestos,
requerirá la autorización del Ministerio de Fomento
cuando su importe no exceda del 5 por 100 de
la suma de las mismas, y del Gobierno en los demás
casos. Estas últimas variaciones requerirán el previo
informe favorable de Puertos del Estado.»

22. Se agrega un nuevo apartado 6 al artículo 54
con la siguiente redacción:

«6. El plazo de vencimiento de las concesiones
será improrrogable, salvo que en el título de otor
gamiento se haya previsto expresamente lo con
trario, en cuyo caso, a petición del titular y a juicio
de la Autoridad Portuaria, podrá ser prorrogado
siempre que aquél no haya sido sancionado por
infracción grave, se encuentre al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la
concesión y no se superen en total el plazo máximo
de treinta años.

Excepcionalmente, y de acuerdo con los criterios
que se determinen reglamentariamente, entre los
que se deberán de tener en cuenta, al menos, la
cuantía de la inversión y el interés estratégico de
la concesión, la Autoridad Portuaria podrá acordar,
previo informe favorable de Puertos del Estado la
prórroga de aquellas concesiones cuyo plazo inicial
sea de veinticinco a treinta años y cuyo objeto se
encuentre directamente vinculado con la explota
ción portuaria. Dicha previsión deberá establecerse
expresamente en el título concesional y la prórroga
no podrá exceder, en ningún caso, del plazo de
treinta años, y su consideración permitirá la revisión
de las condiciones de la concesión, que deberán
ser aceptadas por el concesionario con anterioridad
a la resolución de otorgamiento de la misma.»

23. El apartado 2 del artículo 55 queda redactado
de la forma siguiente:

«2. En concreto, quedan prohibidas aquellas
ocupaciones y utilizaciones del dominio público
portuario que se destinen a edificaciones para resi
dencia o habitación, al tendido aéreo de líneas
eléctricas de alta tensión y a la publicidad comer
cial a través de carteles o vallas, medios acústicos
o audiovisuales.

A estos efectos, no se consideran publicidad los
carteles informativos y los rótulos indicadores de
establecimientos o empresas autorizadas por la
Autoridad Portuaria.

Excepcionalmente, y por razones de utilidad
pública debidamente acreditadas, el Consejo de
Ministros podrá autorizar instalaciones hoteleras en
aquellos espacios de los puertos de interés general
que estén destinados a las actividades complemen
tarias a que se refiere el apartado 6 de artículo 3,
siempre y cuando tales usos hoteleros se acomoden
al plan especial o instrumento equivalente referido
en el artículo 18. En ningún caso las Autoridades
Portuarias podrán participar directa o indirectamen
te en la explotación o gestión de las instalaciones
hoteleras de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 37. 1.q).»

24. El apartado 1 del artículo 63 queda redactado
de la forma siguiente:

«1. La ocupación de bienes de dominio público
portuario con obras o instalaciones no desmonta
bles o por plazo superior a tres años estará sujeta
a previa concesión otorgada por la Autoridad Por
tuaria.})

25. El apartado 1 de artículo 67 queda redactado
de la forma siguiente:
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«1. La prestación de los servicios portuarios
podrá ser realizada directamente por las Autorida
des Portuarias o mediante gestión indirecta por
cualquier procedimiento reconocido en las leyes,
siempre que no implique ejercicio de autoridad.

Los contratos que se celebren por la Autoridad
Portuaria para la prestación por gestión indirecta
de los servicios portuarios estarán sujetos al orde
namiento privado, excepto en lo que se refiere a
los aspectos que garanticen la publicidad y con
currencia en su preparación y adjudicación, que
se ajustarán a los criterios contenidos en la legis
lación de contratos del Estado relativos al contrato
de gestión de servicios públicos, para los actos
preparatorios.»

26. El artículo 69 tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 69. Canon por ocupación o aprovecha
miento del dominio público portuario.

1. La ocupación o aprovechamiento del domi
nio público portuario en virtud de una concesión
o autorización devengará el correspondiente canon
en favor de la Autoridad Portuaria.

2. Serán sujetos pasivos del canon, según pro
ceda, el concesionario o la persona autorizada.

3. La base imponible del canon será el valor
del bien ocupado o aprovechado, que se determi
nará de la forma siguiente:

a) Ocupación de terrenos. Será el valor de los
terrenos, que se determinará sobre la base de cri
terios de mercado. A tales efectos la zona de ser
vicio se dividirá en áreas funcionales, asignando
a los terrenos incluidos en cada una de ellas un
valor por referencia a otros terrenos del término
municipal con similares usos y, en especial, cali
ficados como usos comercial o industrial.

En la valoración final de los terrenos deberá
tenerse en cuenta las obras de infraestructura por
tuaria y el grado de urbanización de los terrenos
y superficies, reflejándose también el nivel y grado
de centralidad y conexión con los restantes modos
e infraestructuras de transporte, así como su loca
lización.

b) Ocupación de las aguas del puerto. Será el
valor de la lámina de agua, que se determinará
por referencia a los terrenos contiguos o, en su
caso, a las áreas de la zona de servicio con similar
finalidad o uso. En la valoración deberá tenerse
en cuenta las condiciones de abrigo de las mismas,
su profundidad y su ubicación.

c) Ocupación de obras e instalaciones. Estará
constituida por los siguientes conceptos: la anua
lidad contable de amortización, el valor del suelo
ocupado y el valor de las obras e instalaciones.

d) Aprovechamiento del dominio público por
tuario. El valor será el de los materiales aprove
chados a precios medios de mercado.

4. En el supuesto de ocupación de terrenos
y de agua del puerto, el tipo de gravamen será
del 6 por 100 del valor de la base. En el caso
de ocupación de obras e instalaciones, el tipo será
el 100 por 100 de la anualidad de amortización
y el 6 por 100 del valor del suelo y del valor de
las obras e instalaciones. En el supuesto de apro
vechamiento, el tipo de gravamen será el 100
por 100 del valor de los materiales aprovechados.

5. Las Autoridades Portuarias remitirán al
Ministerio de Fomento para su aprobación, previo
informe del Ministerio de Economía y Hacienda y
de Puertos del Estado, la valoración de terrenos

y de lámina de agua a efectos de la fijación de
cánones. Dicha valoración se publicará en el "Bo
letín Oficial" de la provincia. Tales valoraciones
podrán revisarse cada cinco años o cuando se pro
duzcan modificaciones de la zona de servicio del
puerto.

6. La Autoridad Portuaria fijará en las condi
ciones de la concesión o autorización la cuantía
del canon, que será actualizada anualmente en la
misma proporción que la variación experimentada
por el índice general de precios al consumo para
el conjunto nacional total (IPq en el año natural
anterior, y será revisada de acuerdo con las nuevas
valoraciones que sean aprobadas por el Ministerio
de Fomento.

7. El devengo del canon se producirá a partir
de la fecha de notificación de la resolución de otor
gamiento de la concesión o de la autorización.

El canon será exigible por adelantado en la cuan
tía que corresponda, con las actualizaciones y revi
siones que, en su caso, se efectúen y en los plazos
que figuren en las cláusulas de la concesión o auto
rización, que en ningún caso podrán ser superiores
a un año.

8. En el supuesto de que la Autoridad Portuaria
convoque concursos para el otorgamiento de las
concesiones o autorizaciones, los pliegos de bases
podrán contener entre los criterios para su reso
lución la mejora de los cánones.»

27. Se añade el artículo 69 bis.

«Artículo 69 bis. Canon por prestación de servi
cios al público y el desarrollo de actividades
comerciales o industriales.
1. La prestación de servicios al público y el

desarrollo de actividades comerciales o industriales
en el ámbito portuario en virtud de autorización
estarán sujetas a canon a favor de la Autoridad
Portuaria correspondiente.

En el supuesto de que las anteriores actividades
impliquen la ocupación o el aprovechamiento del
dominio público portuario, la autorización de acti
vidad se entenderá implícita en la correspondiente
concesión o autorización de ocupación o aprove
chamiento del dominio público, sin perjuicio de la
exigencia de los cánones que procedan por ambos
conceptos.

2. Serán sujetos pasivos del canon el titular
de la autorización de actividad o, en su caso, el
titular de la concesión o autorización de ocupación
o aprovechamiento del dominio público.

3. La cuantía del canon se fijará por la Auto
ridad Portuaria atendiendo a los objetivos econó
micos y criterios comerciales de la misma, al tipo
de actividad y a su interés portuario, a la cuantía
de la inversión y al volumen de tráfico, con arreglo
a uno de los siguientes criterios:

a) Se establecerá sobre el volumen de tráfico
portuario, en la cuantía máxima que se establezca,
por tonelada de granel líquido, sólido o mercancía
general, cuando aquél exista y sea objetivamente
medible. Dichas cuantías máximas se fijarán por
Real Decreto.

b) Se establecerá sobre el volumen de negocio
en una cuantía de hasta el 5 por 100 de la fac
turación del mismo, cuando no exista volumen de
tráfico medible, en la prestación de servicios al
público o en el desarrollo de las actividades comer
ciales e industriales.

Por el Ministerio de Fomento se establecerá la
cuantía mínima del canon de actividad para garan-
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tizar la adecuada explotación del dominio público
portuario.

El criterio y el tipo establecidos por la Autoridad
Portuaria deberán figurar expresamente en las con
diciones de la autorización de actividad o, en su
caso, de la concesión o autorización de ocupación
o aprovechamiento del dominio público. Cuando
la cuantía del canon se establezca sobre el volumen
de tráfico, las cantidades señaladas con arreglo a
lo establecido en el apartado a) serán actualizadas
anualmente en la misma proporción que la varia
ción experimentada por el índice general de precios
al consumo para el conjunto nacional total (IPe)
en el año natural anterior.

4. El devengo del canon se producirá a partir
de la fecha de notificación de la resolución de otor
gamiento de la autorización de actividad o, en su
caso, de la concesión o autorización de ocupación
o aprovechamiento del dominio público portuario.

5. El canon será exigible en la cuantía que
corresponda, de conformidad con lo establecido
en las cláusulas de la concesión, sin que se pueda
establecer un plazo de liquidación superior a un
año. En el supuesto de que el canon sea exigible
por adelantado, su cuantía se calculará para el pri
mer ejercicio sobre las estimaciones efectuadas
sobre el volumen de tráfico o de negocio y, en
los ejercicios sucesivos, sobre los datos reales del
año anterior.

6. Cuando la Autoridad Portuaria convoque
concursos para el otorgamiento de autorizaciones,
será de aplicación lo establecido en el apartado 8
del artículo 69.})

28. Se añade un nuevo artículo con el número
69 ter.

«69 ter. Exenciones.

1. Estarán exentos del pago del canon los órga
nos y entidades de las Administraciones públicas
que lleven a cabo actividades de vigilancia, inves
tigación, protección y regeneración costera, repre
sión del contrabando, salvamento, lucha contra la
contaminación marina, enseñanzas marítimas y
aquellas relacionadas con la defensa nacional.

2. Se encontrará exenta del abono del canon
la Cruz Roja Española respecto a las actividades
propias que tiene encomendada esta institución.})

29. El artículo 70 queda redactado de la forma
siguiente:

«1. Las Autoridades Portuarias exigirán por los
servicios portuarios que presten el pago de las
correspondientes tarifas. Estas tarifas tendrán el
carácter de precios privados y deberán garantizar
el objetivo de autofinanciación, evitar prácticas abu
sivas en relación con los tráficos cautivos, así como
actuaciones discriminatorias y otras análogas.

El Ministro de Fomento definirá los supuestos
y la estructura tarifaria a aplicar por los servicios
prestados para el conjunto del sistema portuario,
así como sus elementos esenciales.

2. Las Autoridades Portuarias aprobarán sus
tarifas conforme a los criterios de rentabilidad que
se establezcan, que en cualquier caso será positiva,
y a las estrategias comerciales de cada Autoridad
Portuaria.

Dichas tarifas se actualizarán con periodicidad
anual, de acuerdo con la evolución de los diferentes
componentes del coste de los servicios y con los
criterios de política portuaria que se establezcan.

3. El tráfico portuario que utilice instalaciones
en régimen de concesión administrativa construi
das o no por particulares estará sujeto al pago a
la Autoridad Portuaria correspondiente de las tari
fas que se establezcan en las cláusulas concesio
nales, con las bonificaciones y exenciones que ven
gan determinadas en las mismas.})

30. Los apartados 1 y 2 del artículo 73 tendrán
la siguiente redacción:

«1. A los efectos de esta Ley, se considera
agente consignatario de un buque a la persona físi
ca o jurídica que actúa en nombre y representación
del naviero o del propietario del buque.

2. El consignatario, en el supuesto de que exis
ta, será responsable directamente ante las Auto
ridades Portuarias y Marítimas de las liquidaciones
que se establezcan por tarifas u otros servicios pres
tados al buque por dichas Autoridades, u ordenadas
por éstas, durante la estancia del buque en puerto.
En el supuesto de que el buque no estuviera con
signado, será responsable del pago de dichas liqui
daciones el Capitán del buque. En ambos casos
estará obligado al pago el naviero o el propietario
del buque, con carácter solidario.

La responsabilidad del consignatario no se exten
derá al cumplimiento de las obligaciones asumidas
por el naviero para con los cargadores o receptores
de las mercancías transportadas por el buque.})

31. El artículo 106 tendrá la siguiente redacción:

«1. El ente público Puertos del Estado elabo
rará, con audiencia de las Autoridades Portuarias
e informe de la Dirección General de la Marina Mer
cante, el Reglamento General de Servicio y Policía
de los puertos que regulará el funcionamiento de
los diferentes servicios y operaciones. El Reglamen
to incluirá como anexo un modelo de ordenanzas
portuarias. Corresponderá al Ministerio de Fomento
la aprobación del Reglamento General y del modelo
de Ordenanzas portuarias.

El informe de la Dirección General de la Marina
Mercante será vinculante en cuanto se refiere a
la seguridad de los buques y de la navegación,
el salvamento marítimo y la contaminación produ
cida desde buques, plataformas fijas u otras ins
talaciones ubicadas en las aguas situadas en zonas
en las que España ejerce soberanía, derechos sobe
ranos o jurisdicción.

2. El modelo de ordenanzas recogerá las nor
mas del Reglamento de aplicación general a todos
los puertos, los puntos o materias que podrán ser
regulados por la correspondiente Autoridad Portua
ria, conforme a los criterios o principios que en
él se concreten y aquellos otros de libre regulación
por las mismas, sin perjuicio en defecto de ésta
de la aplicación supletoria del Reglamento.

3. Las Autoridades Portuarias, con informe
vinculante de la Capitanía marítima en los aspectos
de competencia de la Dirección General de la Marina
Mercante, elaborarán y aprobarán las Ordenanzas
del puerto previa comprobación de su conformidad
con el Reglamento General por parte del ente públi
co Puertos del Estado.

4. Tanto el Reglamento General de Servicio y
Policía como las Ordenanzas de cada puerto debe
rán publicarse, una vez aprobadas, en el "Boletín
Oficial del Estado".})

32. Se da nueva redacción a la letra b) del apar
tado 1 del artículo 118:
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«b) En otros casos de infracciones relacionadas
con el buque, el naviero o, en su defecto, el Capitán
del buque, sin perjuicio de las responsabilidades
que le puedan corresponder al titular del contrato
de prestación del servicio de practicaje y al práctico
en el ejercicio de su función, de acuerdo con su
regulación específica.

Cuando las infracciones estén relacionadas con
la estancia del buque en puerto, el consignatario
será responsable solidario con el naviero.})

33. El último párrafo de la disposición adicional duo
décima tendrá la siguiente redacción:

«Lo previsto en los párrafos anteriores será sin
perjuicio de los objetivos de rentabilidad general
de los activos portuarios y de autofinanciación de
los gastos que establezca el Gobierno para el con
junto del sistema portuario, debiéndose tener en
cuenta en la determinación de los índices o fór
mulas a que se refiere el artículo 46.4 los gastos
o costes de los puertos ubicados en islas no capi
talinas.})

34. Se crea una disposición adicional duodéci
ma bis con la siguiente redacción:

«En el seno de la Comisión Mixta creada por
el artículo 14 de la Ley 19/1994, de 6 de julio,
de modificación del Régimen Económico y Fiscal
de Canarias, existirá una subcomisión de transpor
tes, puertos y aeropuertos, a la que corresponderá
el análisis, propuesta a la Comisión Mixta y segui
miento de todo lo relativo al transporte aéreo y
marítimo de personas y mercancías, al objeto de
garantizar el óptimo desarrollo de las medidas que
en esta materia se contienen en las normas regu
ladoras del régimen económico y fiscal de las islas
Canarias.})

35. Se crea una disposición adicional duodéci
ma ter con la siguiente redacción:

«Las obras de infraestructura y las instalaciones
de telecomunicación portuaria se considerarán de
interés general, a los efectos de lo previsto en el
artículo 95 de la Ley 20/1991, de 7 de junio.»

36. Se crea una disposición adicional duodéci
ma quáter con la siguiente redacción:

«En Canarias y Baleares se deberá garantizar
la representación de los Cabildos y Consejos Insu
lares en los Consejos de Administración de las
Autoridades Portuarias, dentro del porcentaje de
representación que corresponda a las respectivas
Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 40.2 de esta Ley.»

37. Se crea una disposición adicional decimosép
tima con la siguiente redacción:

«Los espacios pesqueros y los destinados a usos
náuticos deportivos, a que se refiere el apartado 6
del artículo 3 de esta Ley, podrán ser segregados
de la zona de servicio de los puertos de interés
general, siempre que posean infraestructuras por
tuarias independientes, espacios terrestres y marí
timos diferenciados, no dividan o interrumpan la
zona de servicio del puerto afectando a la explo
tación de éste, no existan usos alternativos pre
vistos en el plan de utilización de los espacios por
tuarios para dichas zonas, se acredite que la segre
gación no puede ocasionar interferencia alguna en

la gestión de los puertos de interés general y se
garantice la reversión si se modifican las causas
y circunstancias que den lugar a dicha segregación.

La segregación requerirá el informe favorable del
ente público Puertos del Estado y será aprobada
por el Gobierno, mediante Real Decreto dictado a
propuesta del Ministerio de Fomento. Una vez acor
dada la segregación se modificará la zona de ser
vicio del puerto, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 15 de esta Ley.»

38. Se crean las disposiciones adicionales decimoc
tava, decimonovena y vigésima nuevas con la siguiente
redacción:

«Disposición adicional decimoctava.

Los vertidos y dragados en puertos de compe
tencia de las Comunidades Autónomas correspon
derá a éstas, de conformidad con lo establecido
por la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas,
cumpliendo, en cuanto a los dragados, las exigen
cias que se establecen en el artículo 62 de esta
Ley. Asimismo, corresponderá a las Comunidades
Autónomas la ejecución de la legislación del Estado
en materia de vertidos en las aguas interiores y
territoriales cuando así lo hayan asumido en sus
respectivos Estatutos de Autonomía.

Disposición adicional decimonovena.

Corresponderá a las Comunidades Autónomas
que así lo hubieran asumido en sus respectivos
Estatutos de Autonomía la ejecución de la legis
lación del Estado en materia de salvamento marí
timo en las aguas territoriales correspondientes a
su litoral.

Disposición adicional vigésima.

Las competencias que corresponden a las Comu
nidades Autónomas a que se refieren las dos dis
posiciones adicionales anteriores comprenderán el
ejercicio de la potestad sancionadora.»

39. En el punto 4 del anexo de la Ley 27/1992,
de 24 de noviembre, donde dice: «... La Coruña, Villa
garcía de Arosa ...», debe decir: «... A Coruña, Vilagarcía
de Arousa ...H.

40. El punto 11 del anexo de la Ley 27/1992, de 24
de noviembre, queda redactado en los términos siguien
tes:

«11. Arrecife, Puerto del Rosario, Las Palmas
(que incluye el de Salinetas y el de Arinaga), Santa
Cruz de Tenerife (que incluye el de Granadilla), Los
Cristianos, Guía de lsora, San Sebastián de la Gome
ra, Santa Cruz de la Palma, La Estaca y Timirijaque
en Canarias.})

Disposición adicional única.

1. Las menciones que en la Ley 27/1992, de 24
de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, se hacen al Ministro o al Ministerio de Obras
Públicas y Transportes deben entenderse hechas al
Ministerio de Fomento.

2. Toda referencia que la Ley 27/1992, de 24 de
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante,
haga a la figura del «Director técnico» de la Autoridad
Portuaria, se entenderá sustituida por la de «Director».

3. El ente público Puertos del Estado y las Autori
dades Portuarias se regirán por su legislación específica,
por las disposiciones de la Ley General Presupuestaria
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que le sean de aplicación y, supletoriamente, por la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio
namiento de la Administración General del Estado.

Disposición transitoria primera.

1. La adaptación de los órganos de gobierno de
las Autoridades Portuarias a lo establecido en esta Ley
se producirá en el plazo máximo de tres meses desde
su entrada en vigor.

2. Los Directores técnicos designados conforme a
la normativa que se deroga continuarán en el ejercicio
de sus funciones, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 43.1.

3. En tanto no se proceda al nombramiento de la
totalidad de los Vocales del Consejo de Administración
de las respectivas Autoridades Portuarias de conformi
dad con lo establecido por el artículo 40 de esta Ley,
los Consejos de Administración designados conforme
a la legislación que se modifica continuarán en el pleno
ejercicio de las funciones que corresponden a dichos
órganos.

Disposición transitoria segunda.

1. Las Autoridades Portuarias remitirán en el plazo
de un año, desde la entrada en vigor de esta Ley, la
propuesta de valoración de los terrenos y lámina de agua
de la zona de servicio del puerto para su tramitación
y aprobación.

2. En el plazo de un año, desde la aprobación de
las nuevas valoraciones, los Directores de las Autorida
des Portuarias remitirán a sus respectivos Consejos de
Administración las propuestas de revisión de los cánones
de ocupación o aprovechamiento de las concesiones y
autorizaciones otorgadas con anterioridad a la vigencia
de esta Ley, a fin de adaptarlos a lo dispuesto en ella.

Disposición transitoria tercera.

Para garantizar el objetivo de autofinanciación, evitar
prácticas abusivas en relación con los tráficos cautivos,
así como discriminatorias y otras análogas, a que se
refiere el apartado 1 del artículo 70, durante el plazo
de tres años el Ministro de Fomento, a propuesta de
Puertos del Estado y oídas las Autoridades Portuarias,
así como las asociaciones de usuarios directamente afec
tadas, establecerá los límites máximos y mínimos de
las tarifas de modo que el margen entre ellos no sea
en ningún caso superior al 40 por 100.

Disposición transitoria cuarta.

Hasta que por Real Decreto se aprueben las cuantías
máximas a que hace referencia la letra a) del apartado 3
del artículo 69 bis, se aplicarán las siguientes:

Hasta 40 pesetas por tonelada de granel líquido.
Hasta 80 pesetas por tonelada de granel sólido.
Hasta 160 pesetas por tonelada de mercancia general.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 26 de diciembre de 1997.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARíA AZNAR LÓPEZ

27989 LEY 63/1997, de 26 de diciembre, de Medi
das Urgentes para la Mejora del Mercado de
Trabajo y el Fomento de la Contratación Inde
finida.

JUAN CARLOS

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

1

El día 9 de mayo de 1996, las organizaciones sin
dicales y empresariales más representantivas en el ámbi
to estatal consideraron urgente e inaplazable retomar
algunas cuestiones pendientes en el marco del diálogo
social, así como abrir un debate y reflexión acerca de
en qué medida la recuperación económica pudiera verse
acompañada de una mejora del funcionamiento del mer
cado de trabajo que permita responder conjuntamente
a los graves problemas del paro, la precariedad y la alta
rotación del empleo.

En comunicación conjunta dirigida al Gobierno por
dichas organizaciones empresariales y sindicales se da
cuenta de que, entre otros, se ha alcanzado un «Acuerdo
lnterconfederal para la Estabilidad del Empleo». Señalan
en dicha comunicación que el citado Acuerdo lntercon
federal afecta a normas vigentes y propone modifica
ciones de las mismas.

Manifiestan los agentes sociales que corresponde al
Gobierno afrontar la elaboración de las correspondientes
disposiciones a fin de conectar la dicción literal de la
norma con los compromisos, fines y resultados de lo
previsto en este Acuerdo.

En el mencionado Acuerdo lnterconfederal se reco
noce explícitamente que el contexto actual se caracteriza
por la alta tasa de desempleo existente en nuestro
país (22 por 100 de la población activa), así como por
la temporalidad (34 por 100) y rotación de la contra
tación laboral que tiene graves efectos sobre la población
trabajadora, el crecimiento económico, el funcionamien
to de las empresas y el sistema de protección social.

Asimismo se indica en el Acuerdo lnterconfederal que
la actual tasa de desempleo juvenil (42 por 100 de la
población menor de veinticinco años) aconseja la adop
ción de medidas específicas para este colectivo que, por
una parte, posibiliten recibir o complementar la forma
ción adquirida y aplicar dichos conocimientos a través
de los contratos de formación y prácticas y, de otra parte,
permitan que puedan incorporarse al mercado laboral
en términos de mayor estabilidad que hasta ahora.

Así pues, existe una patente demanda social en orden
a la necesidad de acometer de manera decidida y urgen
te las oportunas reformas con el objetivo de luchar contra
el paro, la precariedad laboral y la alta rotación de los
contratos, y potenciar nuestra capacidad generadora de
empleo, en especial del empleo estable. Es evidente,
según señalan los agentes sociales, que el funcionamien
to del mercado laboral en la actualidad no resulta el
más adecuado para basar sobre él un modelo de rela
ciones laborales estable, ya que perjudica tanto a las
empresas como a los trabajadores, por lo que las medi
das que se proponen a los Poderes Públicos pretenden
contribuir a la competitividad de las empresas, a la mejo
ra del empleo y a la reducción de la temporalidad y
rotación del mismo.

En función de la gravedad de los problemas antes
señalados se hizo precisa la adopción de una disposición
legislativa, bajo la forma de Real Decreto-ley, no sólo


